
Dr. Enrique Díaz Ballesteros +...

1 ESCRITURA NÚMERO: CUATRO MIL (4000)     
 

4 ACTO:

5 AUMENTO DE CAPITAL DE NIPRO MEDICAL CORPORATIO

6 SUCURSAL ECUADOR cod

7 OTORGANTE:

8 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD

9 NIPRO MEDICAL CORPORATION RUC. 1791830105001 OTORGANTE

10 CUANTÍA:

11 USD $ 28,000.00

12 DI 4 COPIAS -GLR-

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

14 República del Ecuador, hoy día, CINCO (05) de OCTUBRE

15 del año DOS MIL SIETE, ante mí, DOCTOR GUSTAVO

16 ARIAS CASTELLANOS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO

17 SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO,porlicencia conferida a su

18 Titular Doctor Enrique Díaz Ballesteros, mediante Acción de

19 Personal número mil novecientos noventa y seis-DP-DDP del

20 Consejo Nacional de la Judicatura, de fecha veinte de agosto

21 de dos mil siete, comparece a la celebración de la presente

22 escritura pública el señor Economista BOLÍVAR FERNANDO

23 CORDERO BARRAGÁN,ensu calidad de Apoderado General

24/ ly Representante Legal de NIPRO MEDICAL CORPORATION,

l)debidamente autorizado porel Único Director, conforme consta

de los documentos habilitantes adjuntos.- El compareciente es

L de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de

28 edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz
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para contratar y poder obligarse; a quien de conocer doyfe, ya

que me presenta sus documentos de identidad; bien instruido

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, a

la que procede libre y voluntariamente de conformidad con la

minuta que me presenta para que eleve a instrumento público,

cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar

una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL de NIPRO MEDICAL CORPORATION

SUCURSAL ECUADOR, instrumentada al tenor de las

cláusulas que se estipulan a continuación: PRIMERA.-

COMPARECIENTE: A la celebración del presente instrumento

público comparece el señor Economista BOLÍVAR FERNANDO

CORDERO BARRAGÁN,de nacionalidad ecuatoriana, mayor

de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de

Quito, en su calidad de Apoderado General y, como tal,

representante legal de NIPRO MEDICAL CORPORATION,

conforme lo acredita con el nombramiento inscrito que se

acompaña como documento habilitante de esta escritura.- El

compareciente es plenamente capaz para contratar y obligarse,

y comparece debidamente autorizado por el Director Único,

mediante Acta de Resoluciones, de fecha catorce de mayo de

dos mil siete, debidamente conferida y legalizada para surtir el

correspondiente efecto legal.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

a) NIPRO MEDICAL CORPORATION es una corporación

organizada bajo las leyes del Estado de la Florida, Estados

Unidos de Norteamérica, publicadas el cuatro de

diciembre de mil novecientos noventa y cinco, fundada

PICOPARROT:IEA

 



Dr. Enrique Díaz Ballesteros

 

   

  

1 el veintidós de febrero de mil novecientos novéy  2 seis, y debidamente inscrita en el registros del

3 Departamento de Estado de la Florida, bajo el númerd..+ '.

 

4 P nueve cinco cero cero cero cero nueve uno nueve

s uno cuatro.- b) Actualmente su estatus legal es co2

6 activo.- Cc)  NIPRO  MEDICAL CORPORATION

7 estableció una Sucursal en la República del Ecuador,

g mediante trámite legal de domiciliación cuyos

9 documentos fueron protocolizados en la Notaría

10 Tercera del cantón Quito, del Doctor Roberto Salgado

11 Salgado, con fecha dieciocho de abril de dos mil dos,

12 legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón

13 Quito el tres de mayo de dos mil dos.- d) La Sucursal

14 se estableció con un capital de DOS MIL DÓLARES.-

15 €) El Único Director de NIPROMEDICAL

16 CORPORATION, señor LUIS ROBERTO

17 CANDELARIO, con fecha catorce de mayo de dos mil

18 siete resolvió válidamente AUMENTAR EL CAPITAL

19 ASIGNADO A LA SUCURSAL DE LA CIUDAD DE

20 QUITO, REPÚBLICA DEL ECUADOR, en la suma de

21 veintiocho mil dólares, para fijarse en la suma de

22 TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

23 DE AMÉRICAy abundóenla atribución del Apoderado

24 / General, Economista Bolívar Fernando Cordero

J Barragán para realizar todos los trámites inherentes al

6 referido aumento de capital.- TERCERA.-

27 DECLARACIONES: Conlos antecedentes expuestos y

b8 que forman parte integrante de la presente escritura,
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el señor Economista BOLÍVAR FERNANDO CORDERO

BARRAGÁN, en la calidad que comparece al

otorgamiento del presente ¡instrumento público y

debidamente autorizado para el efecto por el Único

Director de NIPRO MEDICAL CORPORATION, declara

lo siguiente: UNO) Que se aumenta el capital

asignado por NIPRO MEDICAL CORPORATION a su

Sucursal de la ciudad de Quito, República del

Ecuador, en la suma de veintiocho mil dólares de los

Estados Unidos de América, con lo cual dicho capital

social queda fijado en la suma de TREINTA MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US $ 30,000.00).- DOS) Que el presente aumento de

capital se lo suscribe íntegramente y se lo paga en

numerario.- Usted, señor Notario, se servirá anteponer

y agregar las cláusulas de estilo que sean necesarias

para la completa validez de esta escritura; así como

también incorporará los documentos habilitantes

mencionados y conferirá las copias que se soliciten.-

”» HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal y se

encuentra firmada por el Doctor Estuardo Germán

Moyano, Abogado con matrícula profesional número

seis mil seiscientos treinta y nueve del Colegio de

Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la

presente escritura se observaron todos los preceptos

legales del caso y leída que le fue íntegramente al

compareciente por mí, el Notario, se ratifica en todas y
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EC. BOLÍVAR FERNANDO CORDERO BARRAGÁN

cc. (0014 ¿370-3

PV. Oll-cogs

 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO

AAAA
e — -

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES:

(

A

 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR - i |¿ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIML, IDENTIFICACION Y CEDULACION +;  ¿

CEDULA DE q ar 4iru naxio No. CCA es

 

-

 

 

CNEAREINA Sota DELCANTON CITOEn APLICACION A LA LEs MO TARÍA), voyFE au

ta cotocopla que AMTECENE veta conformecon 8

¿ dhigmal que me fue presentado. E

F pjaís dá y

  

  

A
au    

  

 

¡ Quo, a.1

s
1Í
¿
i

 

  

    

ESTADO CIVIL
E

INSTRUCCION ” *

prooerniaoo -.

Y APELOIDO DEL PADRE” *

   

 

 



e pea

dé ON
: Aa
Ablackandpecopy ol this documentis not official

' 1 E h

Department of State

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by Flory E. Vargas

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florida

Certified

Tallahassee, Florida

Twenty-Fourth day of May, A.D., 2007

Secretary of State, State of Florida

2007-41010

This apostille is NULL and VOID if the date in Item 6 occurs

before the execution date on the attached document.

10. Signature:

Se
p
i
r
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S
S

s
r

Secretary of State

Theoriginal document hasareflective line mark in paper. Hold at an angle> to viewwhen checking
de PS VESES
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NN NIPRO
NIPRO MEDICAL CORPORATION

3150 N.W. 107 Avenue

Miami, Florida 33172

Tel.: (305) 599-7174

Fax: (805) 599-8454

RESOLUCIONES DEL UNICO DIRECTOR
DE

NIPRO MEDICAL CORPORATION

El suscrito Luis Roberto Candelario, estadounidense, mayor de edad, con

pasaporte No. 044859804, en mi calidad de Único Director de NIPRO
MEDICAL CORPORATION,una compañía debidamente organizada y

existente bajo las leyes del Estado de la Florida, Estados Unidos de América,

por este medio.

RESUELVE,que la compañía AUMENTE EL CAPITAL ASIGNADO A
SU SUCURSAL DE LA CIUDAD DE QUITO, REPUBLICA DEL
ECUADOR,en la sumade veintiocho mil dólares, par fijarse en la suma de

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
Dicho aumento será suscrito en su totalidad y pagado en numerario. Queda

facultado el señor Economista BOLIVAR FERNANDO CORDERO
BARRAGÁNparasuscribir la escritura publica de aumento de capital y
realizar todo tramite tendiente al perfeccionamiento del aumento de capital

resuelto, cumpliendo todos los requisitos de Ley y sin oposición contraria.

STATE OF FLORIDA
COUNTY OF DADE

z Z ) Sworn to (or affirmed) and subscribed before me a

ASa misLayo2084

=>

ye2OQOF]
SC GimnNeidatO

uís Roberto Candelario dy dal
NICO DIRECTOR Personally known: ¿7

NIPRO MEDICAL CORPORATION
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iSPRETO GUAYAS

JUZGADO VIGESIMO TERCERO DELO CIVIL DE GUAYagur 7
Juicio No: 0932320030393 - > 0

: “. A
A e

RATA03 de Sepliembre del29, a las 11:01:22

 

o

poque antecede presdatadaporel Ab.Fabricio Peralta Díaz, en su calidad dee Procurador |E

N“Judicial de la Compañía NIFROMEDIC:CALÑ CORPORATION, personería gu JiuENS

a

 Analizado quefueel poder general otorgado por la Compañía NIPRO M. EC po

CORPORATION a favor del ECON. BOLIVAR CORDERO BARRAGAN, en el 35
| «ndado de Dhde, Estadode la Florida de los Estados Unidos de América, que en copia

autenticada ce acompañado, se lo califica de legal en su formay auténtico, conforme Pa

lo disponen los artículos 32 dela Ley de Registro y 194 del Códigode Procedimiento

Civil. Tómese en cuenta la casillaJudicial que señala el solicilante.- Deselosense y

entréguense los docu entos acompañados.- Notifiqueseese

A eyAconOamenas
S) duos Vigésleno surcaro de lo :

Xx: 3 ! Civil do Guayaquil

JUZGADO VIGESIMO TERC'ERO DE LO CIVIL DE GU:AYA:¿UL

En GUAYAQUIL, res deSeptiembre del dos mil tres, a las 16:00:00, nolifiqué con la

Providencia que lecede, por boletas a: NIPRO MEDICAL CORPORATIONen la

casilla No: 32 de PERALTA DIAZ FABRIZIO ROBERTO, a: PERALTA DIAZ   
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Dra. Roxana U. de Portaluppi
NOTAJUA VIGESMO SEXTA

Guayaquil - Ecuedor

NUMERO: —/2003

 

ESCRITURA DE PROTOCOLIZACION

DE LOS Be :

RELACIONADOS CON

GENERAL QUE Ñ

COMPAÑIA NIPROL eur 7
CORPORATION A FAVOR DEL SEÑOR

BOLÍVAR CORDERO BARRAGÁN.

  

  

" CUANTIA: INDETERMINADA.-

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Agosto del

año dos mil tres, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas

de la Notaría Vigésimo Sexta ami cargo, los documentos

adjuntos.¿Als

  



($) CONSULEGISenerotm Consulegis AA
JU ASABOGADOS

     

Señora Notaria:

Enelregistro de escrituras públicas a su cargo, sírvase p
documentos:

(1) La resolución adoptada por el señor Luis Robe
Director de la compañía Nipro Medical Corporar
designaal señor Bolívar Cordero Barragán como nuevo
de la sucursal que dicha sociedad mantiene en la República del Ecuador;

  orimedianialacual se
ApoderadoGeneral

(2) La copia debidamente notariada del pasaporte estadounidense número
044859804, cuyatitularidad corresponde al nombrado señor Luis Roberto
Candelario; y.

(3) El certificado expedido por el Departamento de Estado de La Florida de los
Estados Unidos de América mediante el cual se acredita el nombramiento de

dicha circunscripciónla señora Flory E. Vargas como Notaria Pública
ión que, de dicho documento,estatal, asi comola respectiva y legal traducciónA

realizó la señorita Denise Gúrdal Gómez, intpp especializada en el

lali
RIZIO PERALTA DIAZ

ABOGADO

Registro 10219 - Guayaquil

idiomaxnelés.

 
3% Francisco de Orellana y Miguel H. Alcivar Centro Empresanal Las Cámaras*Piso 8. Oficina 803

Fono 1393-34) 268 1230*Fax: 2583298*Casila Postal 09-04-178+Guayaguil - Ecuador

apra consulegisecuador.com <Swww.consulegis.comme



 

   

  Department of State  

 

IL, Glenda E. Hood, Secretary of State, do hereby certify tl

Flory E. Vargas.

was commissioned as a Notary Public in and for the State of Florida:

Commission number: DD222877

Term beginning: June 16, 2003

Term expiring: June 15, 2007

as shown by the recordsofthis office.

Legal Qualifications and Authority of a Florida Notary Public
A Florida Notarv Public is not licensed to practice law in the State of Florida, and may not give legal

advice or accept fees for legal advice,

Legal Qualifications of a Florida Notary Public: A Florida Notary Public shall be at least 18 years of age

and a legal resident of Florida. A Florida Notary Public must be able to read, write, and understand the
English language. :

Legal Authority of a Florida Notary Public: A Notary Public may administer an oath and make a
certificate thereof when it is necessary for the execution of any writing or document to be published under
the seal of a Notary Public. A Notary Public is authorized to take the acknowledgments of deeds and other
instruments of writing for record. A Notary Public is authorized to solemnize the rites of matrimony. A
Notary Public may supervise the making of a photocopy of an original document and attest to the trueness
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Given under my hand and the Great Sealof the UN
State ofFlorida, at Tallahassee, the Capital, this ON
the Seventh day of August, A.D., 2003. 0
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DENISE GÚRDAL GÓMEZ, ¡intérprete especializada en el ¿idioma ingles.o

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley de Moderngzació

Estado, cumplo en traducir el documento que se me presenta yque cá gis

en un nombramiento de Notario Público a favor de la señora FLORY E, ER 32
otorgado por la Secretaria de Estado en el estado de La Florit ,
lo siguiente:

  

  

 

 

ESTADODELA FLORIDA -- +- 7
* ou 1

DEPARTAMENTO DE ESTADO

Yo, GlendaE. Hood, Secretaria de Estado, certifico que:

  
Flory E. Vargas

fue nombrada Notaria Pública en y para el estado deq

 Número de Comisión: DD222877 “URro. ECUALOR
PPe ee

Fechade Inicio: 16 de juniode 2003

| Fecha de Expiración. 15 de junio de 2007

como lo demuestran los registros de esta oficina.

Requisitos Legales y Autoridad de un Notario Público de La Florida

Un NotarioPúblico de La Florida no tiene licencia para practicar derecho en el estado de La Florida y

no puede brindar consultoria legal o aceptar honorarios por consejos legales de ningún tipo.

 

Requisitos Legales de un Notario Público de La Florida: Un Notario Público de La Florida debe
tener por los menos 18 años de edad y ser un residente legal en La Florida. Un Notario Público de La
Florida debe saber leer, escribir y entender el idiomainglés,

Autoridad Legal que ejerce un Notario Público de La Florida: Un Notario Público puede aplicar

un juramento y hacer un certificado cuando sea necesario para cualquier escrito o documento

publicado bajo el sello de una Notaría Pública. Un Notario Público está autorizado a reconocer actos y

otros instrumentos de escritura para su registro. Un Notario Público está autorizado a solermnizar los
ritos de matrimonio. Un Notario Público puede supervisar que, al obtener una fotocopia de un
documento original, sea igual y dar fe de la veracidad de esa copia.

Dado bajo mi mano y el Gran Sello del
Estado de Florida, en Tallahassee,la Capital, éste,
el séptimo día de agosto del 2003.

     

  

1
4

é

imbre del Gran Sello del Estado de Florida.

Glenda E. Wood

(Firma)

Secretaria de Estado  
 

Todo lo cual certifico que es fiel traducción al español del texto en

inglés que consta en el nombramiento que me fue presentado.

Guayaquil, 11 de agosto del 2003

Teneroudol
Denise Gúrlial Gómez

 



  

  
   

 

RESOLUCIÓN DEL ÚNICO DIRECTOR
DE

Nipro Medical Corporation

   

   

   
  

El suscrito, Luis Roberto Candelario, estadounidense, mayor de edad, portador del pasapor

en mi calidad de Único Director de Nipro Medical Corporation, una compañía debid

existente bajo las leyes del Estado de la Florida, Estados Unidos de América, por este medio

-

RESUELVE * * z

Primero.- Revocar el poder conferido a favor del doctor don Giusseppe Ramón Ji

General de la sucursal de Nipro Medical Corporation en la República del Ecuador, insí

2002 con el número 1484 del Registro Mercantil del cantónQuito,Tómo133 y anotado bajo de

del Repertorio. Ñ LE
A

..- AA

Segundo.- Designar, consecuentemente, al señor dom-Bolivar Cordero Barragán como nuevo Apoderado

General de la antedicha sucursal, quien es -ecuatofiaño, iñayorde edad,casado, portador de la cédula de

ciudadanía número 1001463908, domiciliado en Quito, República del Ecuador.

Tercero.- Otorgar, por lo tanto,el siguiente:

<<PODER GENERAL

E!serior don Botivar Cordero Barragán. en su calidad de Apoderado General de la sucursal de Nipro Medical Corporation en la República
del Esuador, gozará de las más ampliasfacultadespara otorgary sescribir todos los actos, contratasy negociosjurídicos que hayan de celebrarsey
surtir ejectos en el territorio ecuatoriano, incluidos aquellos que requieran de cláusula especial, y, especialmente, estará autorizado (uno) para
representar a la sucursal ante todas las instituciones del Estadoy demáspersonasjurídicas de carácterpúblico oprivado, asícomopara contestar las
demandasy cumplir las obligaciones contraídas: (dos) para realizar trámites administrativos de cualquier naturalgza, suscribiendotodos los
documentos que se requieran al efecto; (tres) para cobrar créditos bien sea recibiendo dinero o especies, o bien exigiendo el cumplimientoforzado de
las obligaciones contraídas; (Cuatro) para pagar las deudas adquiridas por la sucursal, girar, aceptar o cobrar cheques, abrir o cerrar cuentas
corrientes o de ahorros o ejecutar toda clase de transaccionesy operaciones respecto de tales cuentas, sta en instituciones del sistema financiero
ecuatoriano o en cooperativas de ahorroy crédito; (cinco)para suscribirpagarés, letras de cambio, conocintientos de embarquey demás documentos
mercantiles negociables; (seis) para celebrar toda case de contratos de trabajoy declararlos terminados, de conformidad con la ley; (siete) para
representar a la sucursal en toda clase de asuntosjudiciales, cualquiera quefuese su matería o naturaleza, encontrándose expresamente autorizado
para intervenir en la sustanciación de dichosjuicios en todas sus instancias o etapasy con todas lasfacultades contempladas en el artículo 48 del
Código de Procedimiento Civil ecuatoriano;y (ocho) para nombrarprocuradoresjudicialesy delegar tl ejercicio de este poder a otros mandatarios
generales o espeales. Se aclara que síeste instrumento debe ser interpretadopor autoridades administrativas,jueces o magistrados, se entenderá que
es amplioy suficiente cual en derecho es menester, de manera tal que sí algo no está expresamenteprevisto, nopor ello se entenderá que alApoderado
General le faltapoderpara hacerlo. toda vez que. de acuerda con la Doctrina Jurídica núsnero ciento catorce de la Superintendencia de Compañías
de la República del Ecuador. es voluntad de la compañía poderdante que la representación de dicho Apoderado General se extienda a fodos los
asuntos reladonados con elgiro o tráfico de la sucursal, sin limitación alguna de Hiempo, cuantía o clase de los actos o contratos que deban ejecutarse
o «iebrarse en el nombrado país,>>

Dado y firmado en la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de la Florida de los Estados Unidos de

América, a los 6 días del mes de agosto del 2003.

Y
<=

Luis Roberto Cañdelario

Único Director

Nipro Medical Corporation ..
1

STATE OF FLORIDA
COUNTY OF DADE

los.
Y É.Pr 7% Sworn to (or affirmed) and subscribed before me A
A) 73 í AA this _fo day of QQ yearO

S AU MIT by LS lO madAU

EFOE

 

¿My Commission 00222877 Personally known:ví
=> e
AS Expres June 15. 2007
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Dra. Roxana U. de Portaluppi
NOTARIA VIGESIMO SEXTA

Guayoqui + Ecuador

 

del Abogado FABRIZIO PERALTA DIAZ, en siete fojas útiles

incluyendo la petición y la presente, protocolizo en el registro

de Instrumentos Públicos de la Notaría Vigésima Sexta a mi cargo:

Uno) La Resolución adoptada por el señor Luis Roberto

Candelario, Único Director de la Compañía Nipro Medical

Corporation, mediante la cual designa al señor Bolivar Cordero

Barragán como nuevo Apoderado General de la sucursal que dicha

sociedad mantiene en la República del Ecuador; Dos) La copia

debidamente notariada del pasaporte estadounidense número

044859804, cuya titularidad corresponde al nombrado señor Luis

Roberto Candelario; y, Tres) Certificado expedido por el

Departamento de Estado de La Florida de los Estados Unidos de

América mediante el cual se acredita el nombramiento de la

señora Flory E. Vargas como Notaria Pública , así como la

respectiva y legal traducción que en dicho documento realizó la

señorita Denise Gurdal Gómez.

Guayaquil, a 14 de Agosto del año 2.003

e,
DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALUPPI

NOTARIA VIGESIMO SEXTA

  



  

 

   

2.003, otorgada ante la Notaria Vigésimo. Sexta de Gua

Resolución No. 03- Q- 1J- 3790, emitida por el Intendente

Quito, de fecha 16 de Octubre del 2.003, tomé nota de

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados

atinentes al Poder contenido en la presente Protocolización.

Guayaquil, 27 de Octubre del 2.003.-

 

Es
Ñ MeA

A. em    

 

- z = A _xX_—P——— ANT

4. Xacier Meoletts *illagómez

NOTARIO VIGESIPAD SEXTO SUPLENTE
CANICiM GUAYAQUIL

 

p
g
E

Ss AS

 

      

 



 

 
 

ZÓON: Tomé nota la margen de la escritura matriz de Protocolización

de la Domiciliación de la Compañía Nipro Medical Corporation. en la

que consta el Poder General otorgado por la Compañia Nipro

Medical Corporation a favor del Doctor Giussepe Jiménez Mejia.

protocolizados el dieciocho de abril v el veintisiete da mava del das

mil dos. de la Revocatoria del Poder General otor

 

diez de noviembre del dos mil tres.—.

   
  

E

LARRATO ALGADO SALGADO

Aaa ai? TERCERO
) AO RON

  

 

 
RS. ROBERTO SALGADO SALGADO

NOTARIO

 

 



 

Número de Recibo 303251 INIA
   

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma

CERTIFICA:   
    

133 se halla inscrito la Protocolización de varios Documentos Relativos

una Sucursal en el Ecuador de la Compañía Extranjera “

Metropolitano de Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado.- Al margen ide wirba Eisuripción i

consta una nota la misma que textualmente dice “ Por Protocolización de 14 de Agostodel.

2003, efectuada ante la Dra. Roxana Ugalotti, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Guayaquil,
y por Resolución No. 03.Q.1).3790 de 16 de Octubre del 2003, del Sr. Intendente de
Compañías de Quito, la presente Compañía confiere Poder a favor del Sr. Bolívar Fernando
Cordero Barragán así como la Revocatoria de Poder que concedió a favor del Señor
Giusseppe Román Jiménez Mejía.- Ver inscrip. No. 3715 del R.M., tomo 134.- Quito, 15 de

Diciembre del 2003.- EL REGISTRADOR.- Quito, a cinco de Marzo del dos mil siete.- EL

REGISTRADOR.-

  
REGISTRADOR MERCANTIL
EL CANTON QUITO.

RG/mm.-
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NIPRO MEDICAL CORPORATION

ECUADOR

ml Quito;marzo 12 del 2007

” Señores '.
REGISTROMERCANTIL
Presente

 

CNM-07-064 1
  

Estimados señores,

Por medio del presente solicito a ustedes autoricen a quien corresponda se
emita un certificado en el queconste que la Protocolización de 18 de abril de
2.002, otorgada ante el Notario TERCERO, del DM de Quito, DR. Roberto
Salgado Salgado, contiene los documentos referentes a la AUTORIZACIÓN
DEL ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSALenel Ecuador de la Compañía
Extrajera NIPROMEDICAL CORPORATION, y del PODER conferido “por la
misma Compañía a favor del Economista Bolivar Fernando Cordero Barragán
se encuentra vigente. :

Este certificado le solicitamos se haga en hoja separada y membretadadel
Registro Mercantil.

Al mismo tiempo autorizo al Sr. Damián Mejía Domínguez, empleado de
nuestra compañía, a retirar el mismo.

Atent ménte, <>
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Pasaje San Carlos N* A1 y Los Pinos, entre 6 de Diciembre y Eloy Alfaro (Sector Solca) *
NIPRO QUITO: Telfs : 2415-815 / 2415-518 / 2415-620 / 2415-753 « Fax: 2811-414

WAWW.Nipro.com.ec

 



  

0 de Po Oya

que

Dr. Enrique Díaz Ballesteros

.. torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL DE

NIPRO CORPORATION SUCURSAL ECUADOR que otorga NIPRO

MEDICAL CORPORATION, la misma que se encuentra debidamente

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración.-

   

  



Dr. Enrique Díaz Ballesteros
iZ

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de

AUMENTO DE CAPITAL DE NIPRO MEDICAL CORPORATION, de fecha

 

05 de Octubre de 2007, la Resolución de la Intendencia de Compañías de

Quito número 07.Q.1J.4647, de fecha 19 de Noviembre del 2007, que

Apruebala referida escritura.- Quito a, 29 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS

MIL SIETE.-

    A

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador

notary180notary18.com

 



 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

DI

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ.
CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE del SR. INTENDENTE DE
COMPAÑÍASDE QUITOde19 de Noviembre del 2.007, bajo el número 3718 del Registro

Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1484 del Registro

Mercantil de tres de Mayo del año dos mil dos, a fs 1273 vta., Tomo 133.- Queda archivada la

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Publica de AUMENTO DE CAPITAL

ASIGNADO A LA SUCURSAL EN DOR dela Compaa NIPRO

    ispuesto en, el Artículo

o del mismo año.- Se

Ley, signado con el

HGAg.-

 
 


